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SECCIÓN DOCTRINAL 

El contrato del trabaio cokctiüo 
En esta época en que las condiciones del trabajo se 

han modificado y las relaciones entre patronos y obre
ros pasan por un periodo evolutivo, creemos interesan
te dar á conocer á nuestros lectores las teorías del 
economista francés Mr.Leroy-Beaulieu, que publicamos 
á continuación: 

«Para constituir un contrato de trabajo digno de este 
nombre, que permita su sanción, es preciso elevarnos 
por encima del contrato individual. Hasta que el dere
cho de coalición fué reconocido por la ley, el obrero 
aislado, estaba prácticamente en condiciones de iníe-
rioridad "trente al patrono y casi obligado á someterse á 
sus imposiciones: Hoy la concesión del derecho de coa
lición,¡no solo ha establecido el equilibrio, sino que 
ha cambiado la situación de tal manera, que la superio
ridad la tienen los obreros; si estiman que el patrono 
viola el contrato, ó quieren imponerlo más ventajoso, 
luchan contra él, por lo menos con armas iguales, por 
la huelga ó la amenaza de huelga; s isón los obreros, los 
que violan el contrato, el patrono no tiene recursos 
más que contra cada uno de ellos individualmente, es 
decir, ninguno que opcner á todos reunidos. 

Hé aquí, lo que sucede con el régimen del contrato 
individual. Supongamos al contrario que el patrono en 
lugar del contrato de trabajo colectivo, que será natu
ralmente un contrato de trabajo á destajo, en el que 
facilitando aquél herramental, materia primera y fuer
za mecánica, la asociación obrera se encarga de hacer 
iin trabajo determinado, en un tiempo dado, y median 
te un precio fijo. ' ' • ' 

Aquí, ya habrá una sanción, en caso de faltar á lo 
estipulado; pued la asociación obrera, tendrá un cierto 
haber, un cierto capital constituido por el montante de 
las acciones que habrán suscrito sus miembros, aumen
tado con las reservas que hayan dejado en fondo, pro
ducto del tanto por ciento que con este objeto haya 
recaudado sobre los trabajos que lleven efectuados an
teriormente. 

Este hecho, tendrá gran ventaja para el patrono, le 
determinará á tratar con las asociaciones obreras de 
este género, con preferencia á los obreros individuales, 
y será dispensado en parte de la constante vigilancia 
que ejercía sobre su personal,disminuyendo además sus 
gastos generales 

Por otra parte, los obreros á destajo, trabajarán con 
más ardor, ganarán más que con el sistema de contrato 
individual, tendrán todas las ventajas del trabajo á 
destajo, evitarán la desigualdad de salarios y todos los 
inconvenientes en general, puesto que siendo asocia
dos, ellos mismos se distribuirán el trabajo y señalarán 
el jornal que á cada uno corresponde. 

El contrato del trabajo será así un verdadero con
trato en el cual el objeto estará bien definido, las coa-
sideraciones personales no tendrán más que un lugar 
secundario y ni los obreros podrán quejarse de que su 
dignidad no es respetada, ni el patrono de que le fal
tan garantías.» 

Esta forma del trabajo colectivo no es nueva; ya se 
practica en principio hace muchos años, tanto en los 
trabajos agrícolas como industriales; pero como se trata 
con brigadas de obreros unidos entre sí, solo momen
táneamente, no ofrecen la garantía necesaria, para que 
el contrato obligue por igual, apa t rono y obreros; en 
general, en nuestro país, ni aún las asociaciones obre
ras mejor organizadas, responden por su constitución 
á este objeto; pero es lógico suponer que dada la lucha 
latente entre el capital y el trabajo, una de las solucio
nes seguramente, será la.del contrato del trabajo colec
tivo. 

En Francia, la Societé typographique parisienne, que 
imprime gran número de periódicos en Paris, practica 
el trabajo en esta forma y en su contrato tipo, no solo 
están garantidos los intereses del patrono y del obre
ro, sino la autoridad de aquél, dentro del taller hasta 
para admitir y despedir obreros, siempre que sean 
asociados. 

AÜCOHOIiES 

{GONGLUSION) 
Las mistelas que se preparen para los criadores ex

portadores de vinos á quienes se refiere el art. 20, se 
regirán por las disposiciones aplicables en estos estable 
cimientos al alcohol por el que contengan, computado á 
razón de 12" á la entrada de la mistela en la bodega. 

Los exportadores de productos químicos, perfumería, 
barnices y medicamentos preparados con alcohol ten
drán derecho á la devolución del impuesto que hubie
ran satisfecho, en la forma que determine el regla
mento. 


